RESOLUCIÓN No. 55
DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Ciencias Básicas – Licenciatura en Matemáticas y Física
EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Básicas, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad para la Licenciatura en Matemáticas y Física.
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Básicas en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 11, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para la Licenciatura en Matemáticas y Física de la Facultad de Ciencias Básicas

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

· Título de Pregrado: Licenciado en Matemáticas o Matemático o Físico o Licenciado en Matemáticas y Física o Ingeniero con Formación en Pedagogía en Pregrado o Posgrado.

· Título de Postgrado: Acreditar título de Maestría o Doctorado en Instrumentación Física o Maestría en Enseñanza de la Matemática.

· Acreditar tres (3) años o más de experiencia docente en el área de Matemáticas y/o Física, en dedicación de medio tiempo o tiempo completo, transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.
ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: Las hojas de vida serán calificadas por el CIARP con el formato que oficialmente dicho organismo maneja; en donde se evaluarían conforme al decreto 1279. Con base en el informe del CIARP, el jurado en cada perfil les asignaría el máximo puntaje de 70 al concursante que apareciera con mayor puntuación en dicho informe, y a los demás en forma proporcional.

· DISERTACIÓN: Se dará una puntuación de 
hasta 
15 puntos. Para su disertación oral tendrá un tiempo máximo de Treinta minutos (30) minutos. El orden de las disertaciones orales se determinará por sorteo entre los concursantes que cumplan con los requisitos de la convocatoria.
· PROPUESTA ACADÉMICA: Se dará una puntuación de hasta 15 puntos. La propuesta académica (o plan de trabajo) debe estar enmarcada dentro de las áreas del plan de desarrollo del Programa de la Licenciatura en Matemáticas y Física
TEMA DE DISERTACIÓN  

· La disertación será oral y el concursante deberá escoger un tema de la lista que se relaciona a continuación y manifestarlo por escrito con la entrega de la documentación:

· Modelos Pedagógicos en la Enseñanza de la Física

· Modelos Pedagógicos en la Enseñanza de la Matemáticas

· Aplicación de la Transformada de Fourier en la Física.

· Diseño y Construcción de Prototipos para Experimentos de Demostración

· Lema de Uryshon 

· Característica de Euler

La disertación se evaluará con el FORMATO DE EVALUACIÓN PARA LA DISERTACIÓN ORAL

CONCURSO DOCENTE PROGRAMA LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, Anexo 1.

PROPUESTA ACADÉMICA

La propuesta académica (o plan de trabajo) debe estar enmarcada dentro de las áreas del plan de desarrollo del Programa de la Licenciatura en Matemáticas y física
Se evaluará mediante el FORMATO DE EVALUACIÓN PARA LA PROPUESTA ACADÉMICA

CONCURSO DOCENTE PROGRAMA LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA, anexo 2

ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR GANADOR DEL CONCURSO
Se declarará ganador al concursante con mayor puntaje total, como resultado de los puntajes obtenidos en la hoja de vida, la disertación y la propuesta académica.

En caso de que tenga que dirimir un empate, se aplicará el siguiente procedimiento:

Se considerará ganador a quien haya obtenido el mayor puntaje en la disertación, si persiste el empate se declarará ganador a quien haya obtenido el mayor puntaje en la Hoja de vida. Si aún persistiera el empate, se convocará, al día siguiente en la disertación, a estos concursantes de igual puntaje para que presenten una prueba escrita que dirima el empate.

ARTÍCULO SEXTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
Todos los concursantes que cumplan con las condiciones del perfil deberán presentarse a la disertación oral. Si ninguno de los concursantes satisface las condiciones del perfil establecido, el concurso se declara desierto.

Los concursantes para ser elegibles deberán obtener un puntaje igual o superior a 10.5 puntos como resultado de la disertación, si ninguno de los concursantes obtuviere por lo menos 10.5 puntos en la disertación el concurso se declarará desierto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.
ARTÍCULO OCTAVO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO NOVENO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
RESOLUCIÓN No. 56
DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Ciencias Básicas – Departamento de Dibujo

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y
CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Básicas, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad para el Departamento de Dibujo.
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Básicas en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 11, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el Departamento de Dibujo de la Facultad de Ciencias Básicas

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

· Título de Pregrado: Ingeniero Mecánico

· Título de Postgrado: Maestría en Instrumentación Física o Maestría en Sistemas Automáticos de Producción

· Acreditar como Mínimo (8) años (16 semestres) de experiencia docente en la Enseñanza del Dibujo.
· Mínimo de los ocho (8) años exigidos, tres (3) años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo, transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: Las hojas de vida serán calificadas por el CIARP con el formato que oficialmente dicho organismo maneja; en donde se evaluarían conforme al decreto 1279. Con base en el informe del CIARP, el jurado en cada perfil les asignaría el máximo puntaje de 70 al concursante que apareciera con mayor puntuación en dicho informe, y a los demás en forma proporcional.

· DISERTACIÓN: Se dará una puntuación de hasta 15 puntos. Para su disertación oral tendrá un tiempo máximo de Treinta minutos (30) minutos. El orden de las disertaciones orales se determinará por sorteo entre los concursantes que cumplan con los requisitos de la convocatoria.

· PROPUESTA ACADÉMICA
: Se dará una puntuación de 
hasta 
15 puntos. La propuesta académica (o plan de trabajo) debe estar enmarcada dentro de las áreas del plan de desarrollo del Departamento de Dibujo.

TEMA DE DISERTACIÓN  

· La disertación será oral y el concursante deberá escoger un tema de la lista que se relaciona a continuación y manifestarlo por escrito con la entrega de la documentación:
·  Procesos de Manufactura
· Tolerancias geométricas en el Diseño Mecánico
· Enseñanza del Dibujo en Ingeniería

La disertación se evaluará con FORMATO DE EVALUACIÓN PARA LA DISERTACIÓN ORAL

CONCURSO DOCENTE DEPARTAMENTO DE DIBUJO, anexo 1

PROPUESTA ACADÉMICA

La propuesta académica (o plan de trabajo) debe estar enmarcada dentro de las áreas del plan de desarrollo del Departamento de Dibujo.

Se evaluará mediante el FORMATO DE EVALUACIÓN PARA LA PROPUESTA ACADÉMICA CONCURSO DOCENTE DEPARTAMENTO DE DIBUJO, Anexo 2

ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR GANADOR DEL CONCURSO
Se declarará ganador al concursante con mayor puntaje total, como resultado de los puntajes obtenidos en la hoja de vida, la disertación y la propuesta académica.

En caso de que tenga que dirimir un empate, se aplicará el siguiente procedimiento:

Se considerará ganador a quien haya obtenido el mayor puntaje en la disertación, si persiste el empate se declarará ganador a quien haya obtenido el mayor puntaje en la Hoja de vida. Si aún persistiera el empate, se convocará, al día siguiente en la disertación, a estos concursantes de igual puntaje para que presenten una prueba escrita que dirima el empate.

ARTÍCULO SEXTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
Todos los concursantes que cumplan con las condiciones del perfil deberán presentarse a la disertación oral. Si ninguno de los concursantes satisface las condiciones del perfil establecido, el concurso se declara desierto. 

Los concursantes para ser elegibles deberán obtener un puntaje igual o superior a 10.5 puntos como resultado de la disertación, si ninguno de los concursantes obtuviere por lo menos 10.5 puntos en la disertación el concurso se declarará desierto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO OCTAVO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO NOVENO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
RESOLUCIÓN No. 57
DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Ciencias Básicas – Departamento de Física

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Básicas, justificó la necesidad de llenar dos (2) cargos docentes de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad para el Departamento de Física.

Que el Consejo de Facultad de Ciencias Básicas en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 11, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer dos (2) cargos docentes de Tiempo Completo para el Departamento de Física de la Facultad de Ciencias Básicas

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

· Título de Pregrado: Ingeniero Electricista o Ingeniero Electrónico o Ingeniero Físico o Licenciado en Matemáticas y Física o Físico.

· Título de Postgrado: Maestría en Instrumentación Física

· Acreditar como mínimo tres (3) años o más de experiencia docente en el área de Física, en dedicación de medio tiempo o tiempo completo, transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: Las hojas de vida serán calificadas por el CIARP con el formato que oficialmente dicho organismo maneja; en donde se evaluarían conforme al decreto 1279. Con base en el informe del CIARP, el jurado en cada perfil les asignaría el máximo puntaje de 70 al concursante que apareciera con mayor puntuación en dicho informe, y a los demás en forma proporcional.

· DISERTACIÓN: Se dará una puntuación de hasta 15 puntos. Para su disertación oral tendrá un tiempo máximo de Treinta minutos (30) minutos. El orden de las disertaciones orales se determinará por sorteo entre los concursantes que cumplan con los requisitos de la convocatoria.

· PROPUESTA ACADÉMICA
: Se dará una puntuación de 
hasta 
15 puntos. La propuesta académica (o plan de trabajo) debe estar enmarcada dentro de las áreas del plan de desarrollo del Departamento de Física.

TEMA DE DISERTACIÓN  

· La disertación será oral y el concursante deberá escoger un tema de la lista que se relaciona a continuación y manifestarlo por escrito con la entrega de la documentación:

· Movimiento Armónico Simple

· Resonancia
· Óptica 
· Ecuaciones de Maxwell

· Fourier en ciencias Básicas o Ingenierías.

· Diseño y Construcción de Prototipos para Experimentos de Demostración

La disertación se evaluará con el FORMATO DE EVALUACIÓN PARA LA DISERTACIÓN ORAL

CONCURSO DOCENTE DEPARTAMENTO DE FÍSICA, Anexo 1

PROPUESTA ACADÉMICA

La propuesta académica (o plan de trabajo) debe estar enmarcada dentro de las áreas del plan de desarrollo del Departamento de Física

Se evaluará mediante el FORMATO DE EVALUACIÓN PARA LA PROPUESTA ACADÉMICA

CONCURSO DOCENTE DEPARTAMENTO DE FÍSICA, anexo 2

ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR GANADOR DEL CONCURSO

Se declarará ganador al concursante con mayor puntaje total, como resultado de los puntajes obtenidos en la hoja de vida, la disertación y la propuesta académica.

En caso de que tenga que dirimir un empate, se aplicará el siguiente procedimiento:

Se considerará ganador a quien haya obtenido el mayor puntaje en la disertación, si persiste el empate se declarará ganador a quien haya obtenido el mayor puntaje en la Hoja de vida. Si aún persistiera el empate, se convocará, al día siguiente en la disertación, a estos concursantes de igual puntaje para que presenten una prueba escrita que dirima el empate.

ARTÍCULO SEXTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:
Todos los concursantes que cumplan con las condiciones del perfil deberán presentarse a la disertación oral. Si ninguno de los concursantes satisface las condiciones del perfil establecido, el concurso se declara desierto.

Los concursantes para ser elegibles deberán obtener un puntaje igual o superior a 10.5 puntos como resultado de la disertación, si ninguno de los concursantes obtuviere por lo menos 10.5 puntos en la disertación el concurso se declarará desierto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO OCTAVO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO NOVENO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
RESOLUCIÓN No. 58
DEL 17 DE JUNIO DE 2013
Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Ciencias Básicas – Departamento de Matemáticas

EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y
CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Básicas, justificó la necesidad de llenar dos (2) cargos docentes de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad para el Departamento de Matemáticas.

Que el Consejo de Facultad de Ciencias Básicas en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 11, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer dos (2) cargos docentes de Tiempo Completo para el Departamento de Matemáticas de la Facultad de Ciencias Básicas

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

· Título de Pregrado: Licenciado en Matemáticas, o Matemático, o Licenciado en Matemáticas y Física, o Licenciado en Matemáticas y Computación, o Ingeniero.

· Título de Postgrado: Maestría o Doctorado en Matemática o Enseñanza de la Matemática.

· Acreditar tres (3) años o más de experiencia docente en el área de Matemáticas, en dedicación de medio tiempo o tiempo completo, transitorio o una dedicación de docencia de cátedra equivalente en tiempo completo en una universidad con acreditación institucional de alta calidad o en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc. Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

· HOJA DE VIDA: Las hojas de vida serán calificadas por el CIARP con el formato que oficialmente dicho organismo maneja; en donde se evaluarían conforme al decreto 1279. Con base en el informe del CIARP, el jurado en cada perfil les asignaría el máximo puntaje de 70 al concursante que apareciera con mayor puntuación en dicho informe, y a los demás en forma proporcional.

· DISERTACIÓN: Se dará una puntuación de hasta 15 puntos. Para su disertación oral tendrá un tiempo máximo de Treinta minutos (30) minutos. El orden de las disertaciones orales se determinará por sorteo entre los concursantes que cumplan con los requisitos de la convocatoria.

· PROPUESTA ACADÉMICA: Se dará una puntuación de 
hasta 
15 puntos. La propuesta académica (o plan de trabajo) debe estar enmarcada dentro de las áreas del plan de desarrollo del Departamento de Matemáticas.

TEMA DE DISERTACIÓN  

La disertación será oral y el concursante deberá escoger un tema de la lista que se relaciona a continuación y manifestarlo por escrito con la entrega de la documentación:

Análisis:

· Teorema Peine –Burel
· Teorema Stone-Weierstras

· Teorema de Hahn Banach

Algebra:

· Teorema Espectral

· Teorema de los ceros de Hilbert

· Lema de Yoneda 1 y 2

Ecuaciones Diferenciales:

· El principio de máximo fuerte

· Teoría del índice

· Transformada rápida de Fourier

Geometría:

· Teorema del Punto fijo de Brouwer

· Curvatura en variedad

· Transporte paralelo

Estadística:

· Método de componentes principales

· Ley de los grandes números

· Teorema Central del Límite

Topología:

· El teorema de Tychonoff

· El lema de Urysohn

· La característica de Euler.

La disertación se evaluará con el FORMATO DE EVALUACIÓN PARA LA DISERTACIÓN ORAL

CONCURSO DOCENTE DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, anexo 1

PROPUESTA ACADÉMICA

La propuesta académica (o plan de trabajo) debe estar enmarcada dentro de las áreas del plan de desarrollo del Departamento de Matemáticas

Se evaluará mediante el FORMATO DE EVALUACIÓN PARA LA PROPUESTA ACADÉMICA

CONCURSO DOCENTE DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS, anexo 2

ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR GANADOR DEL CONCURSO

Se declarará ganador al concursante con mayor puntaje total, como resultado de los puntajes obtenidos en la hoja de vida, la disertación y la propuesta académica.

En caso de que tenga que dirimir un empate, se aplicará el siguiente procedimiento:

Se considerará ganador a quien haya obtenido el mayor puntaje en la disertación, si persiste el empate se declarará ganador a quien haya obtenido el mayor puntaje en la Hoja de vida. Si aún persistiera el empate, se convocará, al día siguiente en la disertación, a estos concursantes de igual puntaje para que presenten una prueba escrita que dirima el empate.

ARTÍCULO SEXTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:

Todos los concursantes que cumplan con las condiciones del perfil deberán presentarse a la disertación oral. Si ninguno de los concursantes satisface las condiciones del perfil establecido, el concurso se declara desierto.

Los concursantes para ser elegibles deberán obtener un puntaje igual o superior a 10.5 puntos como resultado de la disertación, si ninguno de los concursantes obtuviere por lo menos 10.5 puntos en la disertación el concurso se declarará desierto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO OCTAVO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO NOVENO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y 07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Esta Resolución está amparada mediante certificado de viabilidad presupuestal expedido por la División Financiera según oficio No. 01-134-06 del 17 de junio de 2013.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 17 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
María Sandra S.
